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JVli(ntras llega 

la ampliación de ~stud{os. 
La ampliación de estudios en nuestra ca

rrera es ww 1te las necesidades mayoTes ºsen
tidas p~>r la clase, y nw?iifestada, no sólo en 
Asambleas, sino en toda la prensa profesional. 

Sobre este pm'ticular se !wn· sostenido dífe-
1·entes. cn'.terios; pero todos· han mw·cado un 
mismo derrotr:ro, o sea muyor abnndancia de 
conocimienfó$ científicos. Seguramente en ot?:o 
país se hubiera concedido lo que iolícitamente 
pide una clase, siendo ésto itn mayor conocí-·. 
miento de matel'ias para pod·er citmplfr de 
lleno la misión que su titnlo exige. Gracias, 
prerro"gatZvas ni amplitud de derechos quere
mos, sino únicamente conocimientos cultitra
les, elf¿vándon0s a la consideración de nuest1:os 
Profesores y de la sociedad) ésto es lo que 
apetecemos: ponernos ·al nivel de las demás 
profesione.~ auxiliares, que si de responsabili
dad es 5U cometido, no e.s menos el nuestro en 
la difi,dl ciencia de curar. 

Con tesón: debemos pedir un día y otro esta 
aspiración unáníme de la clase; queremos 
mayores conocimientos cientificos para tener 

nue.stra satisfaccir5n íntima a la· cabecern del 
enfermo; queremos mlis illlstración para poder 
dignamente nstentar un título académico. 

No, rw queremos continuar, en modo algu
no, en esta sitttación violentisima a qne en 
parte nns llevaron el favoritismo de politiqiti
llos sin conciencia que recomendaron al exa· 
minante Pmcticante, vrimero en la Escuela 
Normal de su Distrito, y litego en la Faciiltad 
de su región, pur entender que fü, actuación' 
en la sociedad queda redttcida a partlcula 
insignificante. 

Hemos de demostrar qite los Practicantes 
conscientes, protestan enérgicamente de estos 
hechos, y mientras llegue la anhelada amplia~ 
ción de estudios, debemos solicitar del Mi
nisterio de Instrucción Pública que, en todo 
tribnnal donde se examinen futuro.s Practi
caátes, tenga una modesta representación la 
clase, no por dudar de los actos de justicia 
del tribunal examinador, sino porque lo./ fallos 
de éste cuenten con la aquiescencia de una 
representación profesional, del que da los pri· 
meros pa.~os para ingresar en ella. 

Si, debernos, en tiempo/ oportuno y próxirno 
a los exámenes de ingreso, recordar a l()s ilus~ 
tmdos claustros de Profesores de las Escuelas 
Normales de J.11úestro.s, nuest1'0 deseo de que i 
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